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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 2  Juzgado de Letras de Punta Arenasº

CAUSA ROL : C-1654-2018

CARATULADO :Centros  M dicos  Im genes  M dicas  y  Traumatolog aé á é í  

SpA/D AZÍ

Punta Arenas,  tres de Julio de dos mil veintitr s.é

VISTOS:

Que, en el folio 1, Nicole Lacrampette Polanco, abogada domiciliada para estos 

efectos en Avenida Bulnes N  04236, comuna de Punta Arenas, en representaci n, seg nº ó ú  

se acreditar , de Centros M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog a SpA, personaá é á é í  

jur dica del giro de su denominaci n, RUT 76.524.281-9, representada por don Marcoí ó  

Antonio Olgu n Contreras, m dico cirujano, RUT 7.818.300-4, ambos domiciliados paraí é  

estos efectos en el mismo domicilio,  interpone demanda de resoluci n de contrato eó  

indemnizaci n de perjuicios pactados convencionalmente (cl usula penal) en contra deó á  

do a Silvana Valeria Diaz Barria, chilena, soltera, tecn loga m dica, c dula nacional deñ ó é é  

identidad n mero 17.909.7249, domiciliada en calle Benjam n Dibasson N  894, Lasú í º  

Naciones, comuna y ciudad de Punta Arenas, sobre la base de los antecedentes de hecho 

y de derecho que a continuaci n expone.ó

Se ala la demandante contrat  los servicios personales de do a Silvana Valeriañ ó ñ  

D az Barr a, con el prop sito de que sta se desempe ara como tecn loga m dica ení í ó é ñ ó é  

capacitaci n, dirigida a entregar la formaci n requerida por la demandada en estos autosó ó  

para el eficiente y ptimo manejo de la modalidad de rayos X, tomograf a computada yó í  

resonancia magn tica. é

Que los anterior, forma parte integrante de un acuerdo consignado en escritura 

p blica de fecha 2 de junio de 2017, otorgada en la Notar a de Punta Arenas de donú í  

Igor  Trincado  Urra,  bajo  repertorio  N  1.622-17  (en  adelante,  el  Acuerdo ),º “ ”  

estableciendo que su representada proporcionar a a do a Silvana Valeria D az Barr aí ñ í í  

una capacitaci n de 3 meses que se desarrollar a, principalmente, en dependencias de laó í  

empresa  Siemens  en  la  ciudad  de  Santiago,  pagando mensualmente  la  cantidad  de 

$400.000.- para ser destinados por la demandada para solventar gastos de hospedaje, 

comida y traslados. 

Reproduciendo  CL USULA TERCERA del Acuerdo, explica al t rmino de laÁ é  

citada capacitaci n, y en caso de ser sta aprobada satisfactoriamente, la vigencia deló é  

Contrato se extender a a indefinida en pos de que do a Silvana D az, retribuyendo laí ñ í  

capacitaci n de primer nivel recibida en Santiago, quedar a obligada a prestar serviciosó í  

en calidad de tecn loga m dica en el Centro M dico en que desarrolla su giro comercialó é é  
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su representada, ubicado en Avenida Bulnes N  04236 de la comuna y ciudad de Puntaº  

Arenas, por un per odo de, al menos, 5 a os. í ñ

Expresa  que  la  CL USULA  QUINTA  del  Acuerdo  dispone  que  cualquierÁ  

infracci n  a  las  estipulaciones  en  l  contenidas  ser a  considerado  como  causal  deó é í  

indemnizaci n de perjuicios, indemnizaci n que las partes avaluaron en forma anticipadaó ó  

en  la  cantidad  de  seis  millones  de  pesos  y  que  es  posible  se alar  que  las  partesñ  

manifestaron su voluntad de elevar a la calidad de esencial las obligaciones enumeradas 

en la cl usula tercera del Acuerdo.  á

Se ala que la actora coste  los gastos de traslado de la demandada, quien viaj  añ ó ó  

la ciudad de Santiago con fecha 3 de junio de 2017 en el vuelo LA284 de la aerol neaí  

LATAM. Luego, la capacitaci n en comento fue cursada satisfactoriamente por do aó ñ  

Silvana D az en la ciudad de Santiago, en dependencias de la empresa SIEMENS, entreí  

los meses de junio y agosto de 2017, ambos inclusive, recibiendo do a Silvana D az unañ í  

remuneraci n l quida convenida de $400.000.- (cuatrocientos mil pesos) por cada mesó í  

calendario en que la capacitaci n fue cursada.  ó

Posteriormente, con fecha 1 de septiembre de 2017, las partes suscribieron el 

Anexo N  1 al Contrato, instrumento en que se expresa que la demandada en adelanteº  

prestar a a la actora los servicios de tecn loga m dica en la ciudad de Punta Arenas,í ó é  

extendi ndose la vigencia de su Contrato con car cter de indefinido. En todo aquelloé á  

que no fuera modificado por el Anexo N  1, regir an plenamente tambi n las cl usulasº í é á  

del Contrato suscrito por las partes. 

Agrega que en virtud de la obligaci n asumida por la actora, se pagaron losó  

gastos de traslado de la demandada desde la ciudad de Santiago a la ciudad de Punta 

Arenas.   Y  sin  perjuicio  de  que  la  demandante  no  contaba  a n  con  los  permisosú  

municipales  correspondientes  y necesarios  para la  apertura del Centro M dico,  puesé  

stos  estaban en estado de tramitaci n,  se  le  continu  pagando a la  demandada laé ó ó  

remuneraci n  l quida  mensual  convenida,  cuyo  monto  aumentar a  una  vez  que  eló í í  

Centro M dico abriera sus puertas a la comunidad.  é

Explica que no obstante los  esfuerzos realizados por la demandante para dar 

cumplimiento a las obligaciones contra das con la demandada, a pesar del retraso en laí  

apertura del Centro M dico, con fecha 19 de marzo de 2018 do a Silvana D az Barr aé ñ í í  

present  por escrito su renuncia voluntaria, esgrimiendo en su carta motivos personales,ó  

y verbalmente indicando que se trasladar a junto a su pareja a la Regi n de Valpara so.í ó í  

Su renuncia que hizo efectiva a contar de esa fecha, causando con ello graves perjuicios 

para la actora, que se encontraba en la ltima fase de tramitaci n de los permisos queú ó  

permitir an la apertura del Centro M dico en que la Sociedad operar a con el rea deí é í Á  

Im genes. á
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Refiere  que,  sin perjuicio de lo anterior,  y para sorpresa de su representada, 

desde aquel momento en adelante la demandada comenz  a prestar servicios para laó  

competencia,  esto  es,  en  la  Cl nica  Magallanes  de  la  ciudad  de  Punta  Arenas,í  

desempe ando  funciones  que  no  le  habr a  sido  posible  desarrollar  si  no  hubierañ í  

adquirido las competencias aprendidas en la capacitaci n que le fue entregada y costeadaó  

por la parte demandante. 

Dice que result  particularmente lamentable para la Sociedad advertir la mala feó  

con que se condujo la demandada, como consecuencia de lo cual se produjo una p rdidaé  

total de la confianza que la demandante hab a depositado en ella incluso desde antes deí  

que comenzara la relaci n contractual. As , por ejemplo, el compromiso y confianza deó í  

la Sociedad con la demandada, en orden a costear sus gastos de estad a en la ciudad deí  

Santiago, lleg  hasta el punto de poner a su disposici n un inmueble ubicado en laó ó  

comuna de Las Condes para que ella pudiera alojarse. 

Por ltimo, indica que el perjuicio experimentado por la Sociedad va mucho m sú á  

all  de la ndole patrimonial,  revistiendo incluso caracteres morales,  toda vez que elá í  

comportamiento de la demandada ha sido de p blico conocimiento en la ciudad deú  

Punta Arenas y ha afectado gravemente la imagen p blica y el prestigio de la actora, queú  

ha debido enfrentar los primeros meses de funcionamiento de su Centro M dico lidiandoé  

con la imagen de haber sido enga ada por una trabajadora que se fue a la competencia.ñ  

Todo ello, a pesar de la confianza depositada en do a Silvana D az, quien ha mejoradoñ í  

su curr culum a costa de la Sociedad.í

Invocando normas  pertinentes  y  citando art culos  N 1439,  1489,  1535,  1537,í °  

1542, 1545, 1555 y 1557 del C digo Civil y los art culos 253 y siguientes del C digo deó í ó  

Procedimiento Civil, pide tener por interpuesta demanda de resoluci n de contrato conó  

cobro de cl usula penal y, en definitiva, acogerla en todas sus partes, declarando resueltoá  

el Acuerdo celebrado entre Centros M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog a SpA yé á é í  

do a Silvana Valeria D az Barr a mediante escritura p blica de fecha 2 de junio deñ í í ú  

2017,  otorgada  en  la  Notar a  de  Punta  Arenas  de  don  Igor  Trincado  Urra,  bajoí  

repertorio N  1.622-17, y ordenando a la demandada el pago de la suma estipulada en elº  

mismo como avaluaci n  anticipada de  perjuicios,  correspondiente  a  seis  millones  deó  

pesos, todo ello con expresa condena en costas.

En subsidio demanda la resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuiciosó ó  

en contra de do a Silvana Valeria Diaz Barria, ya individualizada, sobre la base de losñ  

antecedentes  de  hecho  y  de  derecho  expuestos  en  lo  principal  y  asimismo,  de  las 

consideraciones adicionales que expone. 

Se ala que la cl usula tercera del acuerdo estipula una obligaci n de no hacerñ á ó  

consistente en la prohibici n para la demandada de presentar su renuncia a la Sociedadó  

antes del plazo de 5 a os contados desde su contrataci n, el cual vencer a el 1 de junioñ ó í  
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de  2022.  Esta  obligaci n  ha  sido  incumplida  por  la  demandada,  a  trav s  de  laó é  

presentaci n de su carta de renuncia de fecha 19 de marzo de 2018.ó

Expone que el da o emergente corresponde a la suma de $33.091.750.-, por losñ  

siguientes conceptos:

a) Remuneraciones pagadas por mi representada a la demandada desde junio de 

2017 hasta marzo de 2018, inclusive, por un total de $4.693.429.- que tuvieron por 

objeto  costear  gastos  de  estad a  en  la  ciudad  de  Santiago  mientras  se  realizaba  laí  

capacitaci n, y que luego de regresar do a Silvana D az a la ciudad de Punta Arenas seó ñ í  

siguieron  pagando,  a  pesar  de  no  existir  una  verdadera  prestaci n  de  los  servicios,ó  

mientras  se  obten an  los  permisos  de  apertura  del  Centro  M dico  en  que  iba  aí é  

desempe arse laboralmente; b) Vacaciones proporcionales por la cantidad de $117.603;ñ  

c) Pasaje desde la ciudad de Punta Arenas a Santiago, por la suma de $172.312; d) 

Pasaje  desde  la  ciudad  de  Santiago  a  la  ciudad  de  Punta  Arenas,  por  un total  de 

$108.406; e) Costo total de capacitaci n recibida en dependencias de empresa SIEMENSó  

en la ciudad de Santiago, correspondiente a la suma de $14.000.000; y, f) Costo total de 

capacitaci n  en dependencias  de empresa SIEMENS en la  ciudad de Santiago,  conó  

ocasi n de la preparaci n de la nueva tecn loga m dica que mi representada se vioó ó ó é  

obligada a contratar con motivo del incumplimiento contractual de la demandada de 

autos, correspondiente a la suma de $14.000.000.- 

Y como da o moral, pide la suma ascendente a $50.000.000.- (cincuenta millonesñ  

de pesos) o la que en justicia determine el tribunal.

Citando normas de estilo, pide tener por interpuesta demanda civil de resoluci nó  

de  contrato  e  indemnizaci n  de  perjuicios  causados  a  su  representada  poró  

responsabilidad civil  contractual  en  contra  de do a  Silvana Valeria  D az  Barr a,  yañ í í  

individualizada,  acogerla a tramitaci n  y,  en definitiva, acogerla en todas sus partes,ó  

declarando  que  la  demandada  se  encuentra  obligada  a  restituir  y  pagar  a  mi 

representada  la  suma de  $83.091.750.-.-  (ochenta  y  tres  millones  noventa  y  un  mil 

setecientos cincuenta pesos) m s reajustes e intereses corrientes que se devenguen, o laá  

cantidad que se determine, todo lo anterior con expresa condenaci n en costas. ó

En subsidio de las demandas deducidas en lo principal y en el primer otros  de suí  

presentaci n, y para el improbable caso de que no se diera lugar a alguna de ellas,ó  

interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios por enriquecimiento sin causa enó  

contra de do a Silvana Valeria Diaz Barria, chilena, soltera, tecn loga m dica, c dulañ ó é é  

nacional de identidad n mero 17.909.724-9, domiciliada en calle Benjam n Dibasson Nú í º 

894, Las Naciones, comuna y ciudad de Punta Arenas, sobre la base de los antecedentes 

de hecho y de derecho que expone. 

Código: XTSTXGLJXTE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-1654-2018

Precisa  que  con  los  hechos  da  por  reproducidos  expresamente  los  mismos 

esgrimidos en lo principal de su presentaci n, a prop sito de la demanda de resoluci nó ó ó  

de contrato con cobro de cl usula penal. á

Asegura cumplidos los presupuestos de procedencia de la figura de restituci n poró  

enriquecimiento sin causa, y la demandada debe restituir la cantidad de $19.091.750.- 

por  cada una de las  sumas  de dinero que su  representada pag  con ocasi n  de laó ó  

capacitaci n profesional recibida por do a Silvana D az, a saber:ó ñ í

a) Remuneraciones pagadas por mi representada a la demandada desde junio de 

2017 hasta marzo de 2018, por un total de $4.693.429.- que tuvieron por objeto costear 

gastos de estad a en la ciudad de Santiago mientras se realizaba la capacitaci n, y queí ó  

luego de regresar do a Silvana D az a la ciudad de Punta Arenas se siguieron pagando,ñ í  

a pesar de no existir una verdadera prestaci n de los servicios, mientras se obten an losó í  

permisos de apertura del Centro M dico en que iba a desempe arse laboralmente; b)é ñ  

Vacaciones proporcionales por la cantidad de $117.603; c)Pasaje desde la ciudad de 

Punta  Arenas  a  Santiago,  por  la  suma de  $172.312;  d)  Pasaje  desde  la  ciudad  de 

Santiago a la ciudad de Punta Arenas, por un total de $108.406; y, e) Costo total de 

capacitaci n recibida en dependencias de empresa SIEMENS en la ciudad de Santiago,ó  

correspondiente a la suma de $14.000.000.- 

Y en virtud de los art culos 1437, 1445, 1467 y dem s pertinentes,  todos delí á  

C digo Civil, y art culos 254 y siguientes del C digo de procedimiento civil, solicita teneró í ó  

por  interpuesta,  en  subsidio,  demanda  en  juicio  ordinario  de  repetici n  poró  

enriquecimiento  sin  causa  en  contra  de  do a  Silvana  Valeria  Diaz  Barria,  yañ  

individualizada,  acogerla a tramitaci n  y,  en definitiva, acogerla en todas sus partes,ó  

declarando que la demandada se encuentra obligada a restituir y pagar a la actora la 

suma de $19.091.750.- (diecinueve millones noventa y un mil setecientos cincuenta pesos) 

m s reajustes e intereses corrientes que se devenguen, o la cantidad que se determine,á  

todo lo anterior con expresa condenaci n en costas.ó

Que, en el folio 7, la demandada contest  las demandas.ó

Que, en el folio 9, la demandante evacu  la r plica.ó é

Que, en el folio 13, la demandada evacu  la d plica.ó ú

Que, en el folio 33, se recibi  la causa a prueba.ó

Que, en el folio 141, se cit  a las partes para o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

EN  CUANTO  A  LA  TACHA  DE  LA  TESTIGO  DO A  DANIELAÑ  

ELENA PIVCEVIC CORTESE

PRIMERO: Que,  en  el  folio  107,  la  parte  demandada  formula  tacha  de 

conformidad al art culo 358 N  6 del C digo de Procedimiento Civil, se alando que laí ° ó ñ  

testigo tiene inter s en el resultado de este juicio ya que ha se alado que tiene unaé ñ  
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participaci n en la sociedad demandante como accionista de la misma por lo que aló  

tratarse  este  procedimiento  de  un  juicio  civil  en  el  que  se  pretende  por  la  parte 

demandante  cobros  a  la  demandada,  los  que  ir an  directamente  a  la  empresaí  

demandante, de la que do a Daniela es accionista. ñ

SEGUNDO: Que, en el mismo folio, la parte demandante se opone pues la 

testigo se orita Daniela Pivcevic es representante legal de una sociedad que participa enñ  

otra sociedad que a su vez es  accionista  de la sociedad demandante.  A la fecha la 

demandante no reparte utilidades a sus accionistas y por lo dem s la acci n principal delá ó  

presente  juicio  es  simplemente  el  cobro  de  una  cl usula  penal  pactada  entre  laá  

demandante y la demandada en caso de incumplimiento de cualquiera de ellas, por lo 

que solicita se tenga a bien recibir la declaraci n de la testigo do a Daniela Pivcevic, poró ñ  

tener ella la calidad de directora t cnica de la unidad de im genes de la demandante alé á  

momento de producirse el incumplimiento por parte de la demandada de autos.

TERCERO: Que para resolver la tacha cabe tener presente que la testigo indicó 

que en la poca que se gener  este conflicto ella era la referente t cnico del rea deé ó é á  

im genes del Centro Medico Im genes m dicas y traumatolog a SpA, y tambi n hac aá á é í é í  

reas  de  prestados  de  servicios,  pero  hace  tiempo  que  no  trabaja  en  la  entidad,á  

actualmente  trabaja  en el  hospital  cl nico.  Tambi n se al  ser  socia  de  la  sociedadí é ñ ó  

demandante desde que se constituy  la sociedad y es socia a trav s de una personaó é  

jur dica  que  a su  vez  es  accionista  de  la  demandante  y  esta  persona  jur dica  tieneí í  

actualmente un 10% de participaci n en el capital, actualmente no obtiene ingresos poró  

sus  participaci n  en  la  sociedad,  no  participa de  la  distribuci n  de  utilidades  de  laó ó  

sociedad, y consultada si ten a inter s en el juicio dijo que ve un conflicto y le interesaí é  

que un tercero pueda decidir.

CUARTO:  Que, el  art culo  í  358 del C digo de Procedimiento Civil, dispone:ó  

Son tambi n inh biles para declarar:é á

6 . Los que a juicio del tribunal  carezcan de la imparcialidad necesaria para°  

declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto;é

QUINTO:  Que,  la tacha habr  de ser  acogida sin mayores  dilaciones,  desdeá

que del interrogatorio fluye con toda claridad que la deponente es socia de la empresa 

que lo presenta a declarar, a saber, tiene el 10% de la acciones seg n sus propios dichos.ú  

Esta  situaci n,  lo  hace  inh bil  para  declarar,  desde  que  el  mismo  no  puede  seró á  

presentado como testigo, por ser parte en este juicio, al tener acciones de la sociedad 

demandante, lo que adem s y como consecuencia l gica, torna su declaraci n imparcial.á ó ó  

EN CUANTO AL FONDO

SEXTO:  Que,  en  el  folio  1,  Nicole  Lacrampette  Polanco,  abogada  en 

representaci n de Centros M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog a SpA, personaó é á é í  

jur dica del giro de su denominaci n, RUT 76.524.281-9, representada por don Marcoí ó  
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Antonio Olgu n Contreras, m dico cirujano, RUT 7.818.300-4, interpone demanda deí é  

resoluci n  de  contrato  e  indemnizaci n  de  perjuicios  pactados  convencionalmenteó ó  

(cl usula penal), en subsidio, demanda de resoluci n de contrato con indemnizaci n deá ó ó  

perjuicios, en subsidio, acci n de repetici n por enriquecimiento sin causa; en contra deó ó  

do a Silvana Valeria Diaz Barria,  ñ por las razones de hecho y derecho se aladas en lañ  

parte expositiva, las que se dan por expresamente reproducidas por econom a procesal.í

SEPTIMO: Que, en el folio 7, comparece el abogado Jorge Plaza Oviedo, qui né  

en representaci n de la demandada contest  las demandas, solicitando su total rechazo,ó ó  

con costas.

Se ala que con fecha 1 de junio de 2017, su mandante suscribi  un contrato deñ ó  

trabajo con la parte demandante, en virtud del cual se comprometi  a ejecutar laboresó  

de Tecn loga M dica y el 2 de junio de mismo a o, un anexo de contrato de trabajo,ó é ñ  

que consta en escritura p blica de igual fecha acompa ada por la demandante.ú ñ

Dice  que  esta  escritura  p blica,  sin  lugar  a  dudas  NO ES M S QUE UNú Á  

ANEXO AL CONTRATO DE TRABAJO DE FECHA 01 DE JUNIO DE 2017, pues 

aun cuando se haya celebrado por escritura p blica, y aun cuando se haya titulado comoú  

un mero Acuerdo , sucede que del tenor de dicho documento, queda de manifiesto que“ ”  

constituye o se trata de un anexo del contrato de trabajo aludido, o al menos, queda 

constancia que en dicho acuerdo se pactaron materias de ndole laboral y las desarrollaí  

en su escrito. 

Agrega que aun cuando a la escritura p blica que sirve de fundamento de laú  

demanda, se le titule como un simple ACUERDO , en rigor, se trata de un anexo al“ ”  

contrato de trabajo celebrado con fecha 1 de junio de 2017, y siendo un anexo de un 

contrato de trabajo, este anexo sigue la suerte de lo principal, es decir, sigue la suerte del 

contrato de trabajo en comento.                      

Pero aun cuando se pusiese en duda que este acuerdo  es un anexo al contrato“ ”  

de trabajo, lo cierto es que en l se pactaron temas relacionados con el contrato deé  

trabajo de la demandada.                      

Dice que lo m s importante, el fundamento de la demanda se basa en el hechoá  

de que la demandada habr a renunciado al contrato de trabajo que suscribi  con laí ó  

demandante  antes  de  la  fecha  que  se  estipul  en  aquel  acuerdo ,  con  lo  cualó “ ”  

supuestamente habr a infringido una obligaci n de no hacer que habr a asumido, comoí ó í  

era la obligaci n de no renunciar a su contrato de trabajo sino una vez cumplido 5 a osó ñ  

contados desde la fecha de su contrataci n.                      ó

Menciona que lo relativo a la RENUNCIA A UN CONTRATO DE TRABAJO 

es un tema netamente materia del Derecho Laboral y por ende, el acuerdo  en cuesti n“ ” ó  

debe ser interpretado a la luz del C digo del Trabajo y de los principios del Derecho deló  

Trabajo.                      
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De hecho, la RENUNCIA a un Contrato de Trabajo est  contemplada NO en elá  

C digo Civil, sino en el art. 159 N 2 del C digo del Trabajo.-ó º ó

Expone a n la obligaci n que pesaba a su representada a no renunciar a suú ó  

contrato de trabajo por 5 a os, carece de total validez y/o eficacia, y solicita que as  señ í  

declare, por aplicaci n del art. 5  del C digo del Trabajo, del art. 159 N 2 del mismoó º ó º  

cuerpo legal y del art. 19 N 16 de nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica, puesº ó í ú  

atenta en contra del principio de irrenunciabilidad de los derechos laborales, entre otros.- 

Afirma que aun cuando a dicho ACUERDO  celebrado por escritura p blica se“ ” ú  

le haya dado un cariz o apariencia de un acuerdo de car cter civil , lo concreto es queá “ ”  

en dicho acuerdo se establecieron o pactaron temas o materias laborales (como fue la 

obligaci n de la trabajadora de no renunciar a su contrato de trabajo) y dicha obligaci nó ó  

de no hacer, carece de valor en virtud de lo dispuesto en el art. 5 inciso 2  del C digoº ó  

del Trabajo, que declara que los derechos laborales son irrenunciables.-                      

Expresa que con el pacto en cuesti n, se afect  al  derecho de la trabajadoraó ó  

establecido en esta norma, pues se busc  impedirle renunciar  o ponerle cortapisas aó  

dicha renuncia durante 5 a os. Por ende, por todo lo dicho, el pact  en cuesti n careceñ ó ó  

de validez o eficacia y por ello debe ser rechazada la demanda.

Asimismo opone a la demanda excepci n de finiquito, que se firm  el 2 de abriló ó  

de 2018, donde se consign  renunciaban en ese acto a cualquier acci n administrativa oó “ ó  

judicial que pudiere corresponderles, sea de car cter laboral, civil o penalá ” 

As  las cosas,  habiendo renunciado la demandante a cualquier acci n, inclusoí ó  

civil, en contra de su representada, CARECE DE LEGITIMACI N ACTIVA PARAÓ  

DEMANDAR EN ESTOS AUTOS.-                                      

Expresa que este finiquito con renuncia de acciones constituye un equivalente 

jurisdiccional que produce el efecto de cosa juzgada, ya que ha sido suscrito por las 

partes en el ejercicio de su autonom a privada, y ratificado ante un ministro de fe.í  

Afirma que cumpli ndose con las formalidades legales, el finiquito tiene "plenoé  

poder liberatorio" respecto de las obligaciones laborales y dem s puntos pactados en l,á é  

lo que ya ha sido resuelto por nuestros Tribunales de Justicia.                  

As  entonces, habiendo la demandante en aquel finiquito, renunciado a cualquierí  

acci n incluso CIVIL en contra de la parte demandada, no puede ejercer las accionesó  

que pretende en estos autos y carece de legitimaci n activa, debido a dicha renuncia.-ó

Agrega que el  Derecho Laboral,  como lo ha sostenido nuestra Excma.  Corte 

Suprema,  tiene  un  car cter  esencialmente  protector  de  los  trabajadores,  y  buscaá  

EQUIPARAR  LAS  ASIMETR AS  que  se  producen  en  una  contrataci n,  pues  elÍ ó  

legislador laboral parte de la base que un trabajador no puede necesariamente imponer 

su  voluntad  sino  que  se  ve  forzado  a  aceptar  las  condiciones  que  le  impone  el 

empleador, en una suerte de contrato de adhesi n.                      ó
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Es por ello, que la interpretaci n de esta cl usula de irrenunciabilidad que seó á  

pact  en  la  escritura  p blica  ya  indicada,  debe  ser  analizada  a  la  luz  del  derechoó ú  

laboral.-                  

Y sin duda esta ASIMETR A del acuerdo  celebrado entre las partes queda enÍ “ ”  

evidencia al tan s lo leer la cl usula de irrenunciabilidad al contrato de trabajo. En dichaó á  

cl usula se se ala que la trabajadora queda obligada a desempe arse como tecn logaá ñ ñ ó  

m dica para la demandante, hasta o POR TODO EL TIEMPO QUE LA SOCIEDADé  

LO ESTIME CONVENIENTE,  pero  en  cambio,  se  le  impone  la  obligaci n  a  laó  

demandada de permanecer trabajando para la actora por 5 a os. Es decir, conforme añ  

este acuerdo , el empleador pod a ponerle t rmino al contrato en el momento que lo“ ” í é  

estimara conveniente, pero el trabajador no pod a hacer lo mismo, pues quedaba atadoí  

por 5 a os sin derecho a renunciar (derecho por lo dem s irrenunciable). ESTE S LOñ á Ó  

HECHO  DEJA  DE  MANIFIESTO  DE  LA  ASIMETRIA  PRESENTE  EN  EL 

DEBATE  DE  AUTOS,  lo  que  se  refuerza  a n  m s  al  analizar  la  cl usula  sobreú á á  

remuneraci n pactada en el ACUERDO , que como se dir  m s adelante, signific  a laó “ ” á á ó  

demandada no percibir remuneraci n durante 4 meses.                      ó

Dice  que  sin  lugar  a  dudas,  esta  causa  debe  ser  resuelta  en conformidad al 

principio laboral denominado INDUBIO PRO OPERARIO  y conforme al car cter“ ” á  

proteccionista del Derecho Laboral, pues precisamente estas caracter sticas son las que seí  

ven consagradas en el art. 5  inciso 2  del C digo del Trabajo que declara irrenunciableº º ó  

los derechos laborales. 

Por ltimo, alega a improcedencia de la demanda de resoluci n e indemnizaci nú ó ó  

de perjuicios, pues previo a ello, el demandante debi  haber demandado se deshiciera loó  

hecho, ya que ello era perfectamente posible de hacer.                    

Indica que la obligaci n de no hacer supuestamente infringida, consist a en noó í  

renunciar.  Es el caso que la demandada efectivamente renunci  y dicha renuncia eraó  

f cilmente  posible  de  deshacer,  por  la  v a  que  la  demandada  dejara  sin  efecto  suá í  

renuncia, pues ello es un acto voluntario unilateral. En consecuencia, la demandante 

primero  debi  demandar  que  se  deshiciera  lo  hecho  por  la  demandada,  forzandoó  

judicialmente  a  la  demandada  a  que  dejara  sin  efecto  su  renuncia;  y  s lo  si  laó  

demandada se hubiese negado a ello, reci n en ese momento proced a que se demandaraé í  

la resoluci n y/o la indemnizaci n de perjuicios.                  ó ó

Por lo tanto, afirma que la demandante no tiene derecho a las acciones ejercidas, 

al  menos por ahora, (falta de legitimaci n activa)  pues previamente debi  demandaró ó  

forzando judicialmente a la demandada a que dejara sin efecto su renuncia, lo que por 

cierto no hizo. 

EN CUANTO A LA PRIMERA DEMANDA SUBSIDIARIA.- 
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Expresa que en torno a esta primera demanda subsidiaria, solicita su rechazo por 

los mismos argumentos, excepciones y defensas se alados precedentemente, y alega suñ  

improcedencia, por el hecho de ya haberse demandado la multa pactada en el acuerdo“ ” 

en cuesti n, a ra z de lo cual se extingui  la acci n de indemnizaci n de perjuicios.  ó í ó ó ó

EN CUANTO A LA SEGUNDA DEMANDA SUBSIDIARIA.- 

Pide  el  rechazo  de  la  demanda  en  cuesti n  por  los  mismos  argumentos,ó  

excepciones  y  defensas  referidos  precedentemente,  que  en  lo  pertinente,  da  por 

reproducidos ntegramente.í

Dice  que  adem s  procede  el  rechazo  por  las  siguientes  consideraciones:á  

enriquecimiento de una parte versus empobrecimiento de la otra;   correlatividad entre 

enriquecimiento  de  una  versus  empobrecimiento  de  la  otra;  ausencia  de  causa  que 

justifique el enriquecimiento; ausencia de inter s; y, ausencia de culpa del demandante.- é

Finalmente, en subsidio, para el caso que se acogiera alguna de las demandas, 

controvierte los conceptos demandados y su monto, por lo que solicita se le condene al 

m nimo y conforme al m rito de la prueba que al efecto se rinda.í é

OCTAVO: Que, en el folio 9, la demandante evacu  la r plica, solicitando queó é  

las defensas y argumentos hechos valer por la contraria sean desestimados en todas sus 

partes.

Se ala que en primer t rmino, los argumentos expuestos en la contestaci n de lañ é ó  

demanda  deben  ser  rechazados  puesto  que  se  fundan  por  completo  en  el  derecho 

laboral, en circunstancias que ya se  desestim  la excepci n dilatoria de incompetenciaó ó  

del tribunal interpuesta por la contraria y declar  que las pretensiones planteadas por laó  

parte demandante son competencia de este tribunal, todo ello en la resoluci n dictada enó  

el cuaderno incidental con fecha 27 de noviembre de 2018. 

NOVENO:  Que,  en  el  folio  13,  la  parte  demandada  evacu  la  d plica,ó ú  

ratificando  en  todas  sus  partes  la  contestaci n  de  la  demanda  que  hiciera  en  suó  

oportunidad.

DECIMO:  Que la demandante, a objeto de acreditar su pretensi n, rindi  laó ó  

siguiente prueba:

Documental: Que, en el folio 1, acompa : 1.- Contrato de trabajo suscrito enñó  

Punta  Arenas  entre  Centros  M dicos  Im genes  M dicas  Y  Traumatolog a  SPA,  ené á é í  

calidad de empleador, y do a Silvana Valeria D az Barr a, en calidad de trabajadora, deñ í í  

fecha 1 de junio de 2017, firmado ante don Igor Andr s Trincado Urra, Notario P blicoé ú  

de Punta Arenas, con fecha 2 de junio de 2017; 2.- Acuerdo celebrado entre Centros 

M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog a SPA y do a Silvana Valeria D az Barr a,é á é í ñ í í  

mediante  escritura  p blica  de  fecha  2  de  junio  de  2017,  otorgada  ante  don  Igorú  

Trincado  Urra,  Notario  P blico  de  Punta  Arenas,  bajo  repertorio  N  1.622-17;  3.-ú º  

Anexo N  1 al contrato individual de trabajo, celebrado entre Centros M dicos Im genesº é á  
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M dicas Y Traumatolog a SPA y do a Silvana Valeria Diaz Barr a, con fecha 1 deé í ñ í  

septiembre de 2017; 4.- Carta de renuncia presentada por do a Silvana Valeria D azñ í  

Barr a a Centros M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog a SPA, de fecha 19 deí é á é í  

marzo  de  2018;  5.-  Mandato  judicial  otorgado  por  don  Marco  Antonio  Olgu ní  

Contreras, en representaci n de Centros M dicos Im genes M dicas Y Traumatolog aó é á é í  

SpA, a Nicole Lourdes Lacrampette Polanco, mediante escritura p blica celebrada anteú  

don F lix Eduardo Jara Cadot, Notario P blico de la Cuadrag sima Primera Notar a deé ú é í  

Santiago, con fecha 03 de septiembre de 2018, la cual fue anotada bajo el Repertorio 

28600 y cuenta con firma electr nica avanzada; 6.- Certificado de vigencia del ACTAó  

PRIMERA  SESI N  DE  DIRECTORIO  CENTROS  M DICOS  IM GENESÓ “ É Á  

M DICAS  Y  TRAUMATOLOG A SPA ,  emitido  por  do a  Pilar  G mez  Traver,É Í ” ñ ó  

Conservador de Bienes Ra ces, Comercio, Minas y Archivero Judicial de Magallanes,í  

con fecha 20 de septiembre de 2018.

Que, en el folio 72, acompa : 1.- Oferta de Formaci n de tecn logos m dicosñó ó ó é  

remitida  por  empresa  Siemens  a  Dr.  Samuel  Gas  Herrera,  m dico  cirujano  coné  

especialidad  en  radiolog a,  Director  de  Centros  M dicos  Im genes  M dicas  yí é á é  

Traumatolog a SpA, desde la constituci n de la referida sociedad hasta la fecha;  2.-í ó  

Comprobante de pago de primer pasaje a reo que la sociedad demandante de autosé  

coste  a la demandada para viajar desde la ciudad de Punta Arenas a la ciudad deó  

Santiago de Chile; 3.- Detalle del vuelo relativo al primer pasaje a reo que la sociedadé  

demandante de autos coste  a la demandada para viajar  desde la ciudad de Puntaó  

Arenas a la ciudad de Santiago de Chile; 4.- Comprobante de pago de pasaje a reo deé  

retorno que la sociedad demandante de autos coste  a la demandada para viajar desdeó  

la ciudad de Santiago a la ciudad de Punta Arenas; 5.- Detalles del vuelo de retorno de 

la  demandada  de  autos,  costeado  por  la  sociedad  demandante;  6.-  Copia  de  la 

liquidaci n de sueldo del mes de junio de 2017 pagada por la sociedad demandante a laó  

demandada de autos;  7.- Copia de la liquidaci n de sueldo del mes de julio de 2017ó  

pagada  por  la  sociedad  demandante  a  la  demandada  de  autos;  8.-  Copia  de  la 

liquidaci n de sueldo del mes de agosto de 2017 pagada por la sociedad demandante aó  

la demandada de autos; 9.- Copia de la liquidaci n de sueldo del mes de septiembre deó  

2017 pagada por la sociedad demandante a la demandada de autos; 10.- Copia de la 

liquidaci n de sueldo del mes de octubre de 2017 pagada por la sociedad demandante aó  

la demandada de autos; 11.- Copia de la liquidaci n de sueldo del mes de noviembre deó  

2017 pagada por la sociedad demandante a la demandada de autos; 12.- Copia de la 

liquidaci n de sueldo del mes de diciembre de 2017 pagada por la sociedad demandanteó  

a la demandada de autos; 13.- Copia de la liquidaci n de sueldo del mes de enero deó  

2018 pagada por la sociedad demandante a la demandada de autos; 14.- Copia de la 

liquidaci n de sueldo del mes de febrero de 2018 pagada por la sociedad demandante aó  

Código: XTSTXGLJXTE

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-1654-2018

la demandada de autos; 15.- Copia de la liquidaci n de sueldo del mes de marzo deó  

2018 pagada por la sociedad demandante a la demandada de autos.

Testimonial: Que, en el folio 107, rindi  la de do a  ó ñ Victoria  Paz  Espinoza 

Silva,  quien se ala que efectivamente el incumplimiento de la demandada gener  unñ ó  

perjuicio econ mico a la actora, existieron pagos mensuales por una remuneraci n en eló ó  

periodo de su capacitaci n que estaba destinado para que ella pudiera costear su gastosó  

fuera de la regi n, tambi n se incurri  en gasto de traslado en pasaje a reos tanto de idaó é ó é  

como de retorno, la empresa que la capacit  tuvo un costo diario de capacitaci n queó ó  

los  cubri  la  Cl nica  IMET  eran  alrededor  de  750  d lares  por  los  tres  meses  deó í ó  

capacitaci n,  tambi n  hubo  un  costo  por  el  reemplazo  de  Silvana  durante  suó é  

capacitaci n  y lo que signific  de capacitar  al  nuevo tecn logo m dico.  Existi  unaó ó ó é ó  

disminuci n en la producci n de im genes para el centro m dico por no contar con laó ó á é  

tecn loga m dica capacitada. Tambi n se le facilito un inmueble en Santiago para queó é é  

pueda  realizar  su  capacitaci n  con  la  empresa  IMET;  los  costos  de  750  doloresó  

corresponden diarios, mensuales la remuneraci n acordada era de $400.000 mensualesó  

durante la capacitaci n los costos de traslado eran alrededor de unos $400.000 por eló  

traslado. Se contempla el mismo monto de capacitaci n por el reemplazo de la tecn logaó ó  

Silvana D az; los costos de pasajes a reos y de capacitaci n se pagaban directamente aí é ó  

las  empresas  correspondientes;  respecto  de  la  remuneraci n  mensual  dice  que  laó  

liquidaci n  mensual  era para su disposici n  valorizado con la capacitaci n  mensual,ó ó ó  

dinero que estaba a libre  disposici n  de ella;  aclara  que respecto  de los  costos  poró  

reemplazo de la demandada, corresponden al periodo posterior de la nueva capacitaci nó  

del tecn logo del reemplazo de Silvana.ó

En cuanto a relaci n de causalidad entre el incumplimiento de la demandada yó  

los  da os  alegados,  dice  que  exist a  una  indemnizaci n  de  $6.000.000  por  elñ í ó  

incumplimiento del acuerdo entre las partes. Tanto Silvana como el empleador ten an lasí  

mismas cl usulas en caso de incumplimiento; a su juicio si no se hubiese producido elá  

incumpliendo no se habr an generados los da os a la demandante; es efectivo que aí ñ  

partir de marzo de 2019, Silvana Valeria D az Barr a comenz  a prestar servicios paraí í ó  

Cl nica de Magallanes, gracias a la capacitaci n obtenida por SIEMETS, Silvana pudoí ó  

ser  contratada  por  la  cl nica  en competencia;  lo  anterior  le  consta  dado que  se  loí  

verbaliz  directamente Silvana; dice que existe la cl usula penal por un acuerdo firmadoó á  

entre las partes, el acuerdo es un acuerdo escrito ante notario p blico; el monto que seú  

establece  en la cl usula  penal  es  por  $6.000.000,  se  deb a pagar  en el  caso  que  laá í  

trabajadora se alara una desvinculaci n antes de cinco a os con la empresa. De igualñ ó ñ  

forma  de  la  empleadora  hacia  la  trabajadora  encontr ndose  sta  en  calidad  deá é  

indefinido;  en cuanto a la existencia,  naturaleza y cuantificaci n de los perjuicios  seó  

remite a lo declarado precedentemente; indica que existi  un enriquecimiento sin causa.ó
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Que, en el folio 130, rindi  la don ó Alberto Alonso Collazo,  quien se ala queñ  

en su calidad de coordinador del servicio de  imagenolog a de cl nica Santa Mar a aí í í  

cargo la unidad  tambi n de resonancia magn tica  se les solicit  en junio una pasant aé é ó í  

para una tecn logo m dico la se ora Silvana D az para hacer una pasant a formativa enó é ñ í í  

resonancia magn tica  espec ficamente en unos de sus resonadores que es el resonadoré í  

Siemens Tres Tel, ellos accedieron a esa  capacitaci n a partir del 31 de julio hasta el 31ó  

de agosto entonces, la se ora Silvana fue ese d a, se present  y estuvo todo los d as en suñ í ó í  

equipo form ndose en resonancia magn tica, terminada la fecha se les pidi  extender laá é ó  

formaci n  hasta  fines de septiembre, hasta el d a 29 de septiembre, por lo tanto ellaó í  

continu  form ndose  en resonancia  magn tica  hasta  esa  fecha,  eso es  lo  que puedeó á é  

testificar. Ella estuvo participando en un horario de ma ana hasta tarde,  interactuandoñ  

con los tecn logos, inclusive se le consigui  almuerzo durante el mes de septiembre yó ó  

logr  ver  examen,  no  espec ficamente  todos  los  ex menes  porque  el  resonador,  laó í á  

pasant a  era espec ficamente   en resonancia magn tica, no vio en esc ner por ejemplo,í í é á  

se les  pidi  esa pasant a y eso fue lo que ella efectivamente realiz , a cargo hubo unó í ó  

tecn logo que le estuvo ense ando como es habitual en estas pasant as informativas; deó ñ í  

parte de Cl nica Santa Mar a no se entreg  una remuneraci n a la demandada Silvanaí í ó ó  

D az,  porque  esta  era  una  pasant a  formativa  solamente,  desconoce  si  ella  recib aí í í  

remuneraci n del lugar o de la cl nica que estaba pidiendo esta pasant a, entiende que s ,ó í í í  

pero no le consta; la cl nica Santa Mar a no le coste  el alojamiento a la demandada,í í ó  

circunstancialmente sab an que la tecn loga se estaba quedando en Santiago, pero noí ó  

costeado por Cl nica Santa Mar a, entiende que habr a sido enviada por quien pidi  laí í í ó  

capacitaci n, pero no le consta; quien solicit  la capacitaci n o pasant a en la Cl nicaó ó ó í í  

Santa Mar a de la tecn loga fue el doctor Samuel G lvez; dice que esta pasant a no fueí ó á í  

pagada por el solicitante a la Cl nica Santa Mar a, no recibieron pagos por esta pasant a.í í í  

Absoluci n de posiciones:ó  Que, en el folio 124, compareci  la demandada, do aó ñ  

Silvana  Valeria  D az  Barr a,í í  quien  absolvi  al  tenor  del  pliego  de  posicionesó  

acompa ado materialmente con fecha 25 de marzo de 2022, seg n consta en el folio 78,ñ ú  

y expresa que: fue empleada de Centros M dicos Im genes M dicas y Traumatolog aé á é í  

SpA, tambi n denominada CL NICA IMET; no es efectivo que antes de trabajar ené Í  

Cl nica IMET no ten a experiencia laboral en calidad de tecn loga m dica especialistaí í ó é  

en imagenolog a; no es efectivo que CL NICA IMET le ofreci  una capacitaci n pagadaí Í ó ó  

en la ciudad de Santiago para especializarse en imagenolog a, porque la capacitaci n noí ó  

fue pagada solo exist a un vi tico para gastos de alojamiento alimentaci n y traslado; noí á ó  

es efectivo que acept  realizar una pasant a en la ciudad de Santiago en Cl nica Santaó í í  

Mar a para especializarse en imagenolog a,  porque la capacitaci n era de resonanciaí í ó  

magn tica; no es efectivo que se comprometi , a cambio de recibir la capacitaci n, aé ó ó  

permanecer un tiempo prestando servicios para CL NICA IMET bajo un acuerdo deÍ  
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permanencia;  no  es  efectivo  que  en  marzo  de  2018  se al  al  Gerente  General  deñ ó  

CL NICA IMET -  don Marco  Olgu n Contreras  -  que  no podr a  seguir  prestandoÍ í í  

servicios debido a que se trasladar a de ciudad por motivos de trabajo de su pareja; esí  

efectivo que ni en el mes de marzo de 2018, ni en los meses siguientes, jam s se trasladá ó 

de la ciudad de Punta Arenas; no es efectivo que tan pronto como renunci  a CL NICAó Í  

IMET  comenz  prestar  servicios  para  la  CL NICA  MAGALLANES,  ahora  REDó Í  

SALUD; el monto de la remuneraci n que recib a en calidad de tecn loga m dica antesó í ó é  

de recibir la capacitaci n que le proporcion   CL NICA IMET era de $1.500.000, en eló ó Í  

Hospital Cl nico y en IMET recibi  $400.000 como vi tico a partir de junio de delí ó á  

2017;  actualmente  se  desempe a como  ñ Tecn logo m dico en cl nica Magallanes;  suó é í  

remuneraci n actual es de ó $1.800.000.

Exhibici  ó  n de documentos:   Que en el folio 96, se tuvo por cumplida la exhibici nó  

de  documentos  ordenada  en  el  folio  69,  respecto  de  los  siguientes  documentos:  1.- 

Contrato de Trabajo de fecha 20 de marzo de 2018 suscrito entre Centro de Diagn sticoó  

Cl nica  Magallanes  SpA  y  do a  Silvana  D az  Barr a;  2.-  Certificado  de  Pagos  deí ñ í í  

Cotizaciones Previsionales desde marzo 2018 hasta enero 2019; 3.- Certificado de Pagos 

de Cotizaciones Previsionales desde marzo 2019 hasta enero 2020; 4.- Certificado de 

Pagos de Cotizaciones Previsionales desde marzo 2020 hasta enero 2021; 5.- Certificado 

de  Pagos  de  Cotizaciones  Previsionales  desde  marzo  2021  hasta  enero  2022,  todos 

acompa ados digitalmente en el folio 91.ñ

DECIMO PRIMERO: Que, la demandada rindi  la siguiente prueba:ó

Documental: Que, en el folio 70, acompa : 1.- Copia de Contrato de Trabajoñó  

de fecha 01 de junio de 2017, celebrado entre ambas partes de este juicio; 2.- Copia de 

escritura p blica de Acuerdo  de fecha 02 de junio de 2017, celebrada entre las partes,ú “ ”  

otorgada ante el Notario P blico de Punta Arenas, don Igor Andr s Trincado Urra; 3.-ú é  

Copia de Finiquito laboral celebrado entre las partes, de fecha 02 de abril de 2018; 4.- 

Copia de  Liquidaciones  de  remuneraciones  de  la  demandada,  correspondiente  a  los 

meses de junio a octubre de 2017; 5.- Copia de pasaje a reo emitido por LATAM aé  

nombre de la demandada, para el vuelo de fecha 07 de octubre de 2017, para la ruta 

Santiago  Punta Arenas;  6.- Copia de Carta de Renuncia Voluntaria presentada por la–  

demandada a la demandante de fecha 19 de marzo de 2018.

DECIMO  SEGUNDO: Que  conforme  a  lo  expuesto  por  las  partes  en  los 

escritos de discusi n, son hechos de la causa, sea por haberse reconocido expresamente,ó  

o sea por no haberse controvertido, los siguientes:

1.- El 1 de junio de 2017, la demandante contrat  servicios personales de Silvanaó  

Valeria D az Barr a como tecn loga m dica en capacitaci n para ejecutar funciones ení í ó é ó  

rayos  X,  tomograf a  computada  y  resonancia  magn tica.  Lo  anterior,  amparado  ení é  
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contrato  individual  de  trabajo,  cuya  estipulaciones  y  clausulas  constan  en  dicho 

instrumento.

2.- El 2 de junio de 2017, las partes acuerdan que la demandante proporcionará 

capacitaci n y que la demanda deber  prestar servicios, en calidad de tecn loga m dicaó á ó é  

y en particular, qued ndole prohibido presentar su renuncia antes de cumplirse el quintoá  

a o de contrataci n.ñ ó

3.-  El  3  de  junio  de  2017,  la  demandada viaja  a  Santiago  para asistir  a  la 

capacitaci n acordada, cursando y aprobando efectivamente tal programa, cuyos gastosó  

de traslado y permanencia fueron costeados por la demandante.

4.- El 1 de septiembre de 2017, las partes suscriben anexo  N 1, con objeto de°  

modificar clausulas segunda, s ptima, octava y novena del contrato de trabajo suscrito elé  

1 de junio de 2017, comenzando su vigencia indefinidamente desde el 1 de septiembre 

de 2017. 

5.-  El 19 de marzo de 2018, la demandada presenta a la demandante en su 

calidad  de  empleador  renuncia  voluntaria  invocando  motivos  personales,  con  efecto 

desde esa misma data.

6.- El 2 de abril de 2018, las partes formulan finiquito, acordando, entre otros 

aspectos, que: a) la demandada prest  servicio a la demandante desde el 1 de junio 2017ó  

al 18 de marzo de 2018, causa de t rmino del contrato art culo N 2 del C digo delé í ° ó  

Trabajo renuncia voluntaria del trabajador ; b) pago de prestaciones laborales; c) las“ ”  

partes declaran nada se adeudan por concepto de remuneraciones y otras prestaciones, 

precisando que a consecuencia del finiquito no tienen cargo, ni reclamo alguno que 

formularse rec procamente, ni acci n que ejercer uno en contra del otro, renunciando ení ó  

todo caso, a cualquier acci n administrativa o judicial que pudiere corresponderle, sea deó  

car cter  laboral,  civil  o  penal;  d)  constancia  de  cotizaciones  previsionales  y  saludá  

quedaron al d a.í

Sin perjuicio de lo anterior, los hechos 1, 2, 4 y 6 conforme prueba instrumental 

acompa ada a folio 1 y 70, que la luz de lo dispuesto en el art culo 342 del C digo deñ í ó  

Procedimiento Civil en relaci n al art culo 1702 del C digo Civil, que tiene el valor deó í ó  

plena prueba.

El  hecho 3,  fluye  seg n la  declaraci n,  no tachada de la  testigo  de  estrado,ú ó  

debidamente juramentada, Victoria Paz Espinoza Silva, quien da raz n de sus dichos yó  

unido a comprobantes y detalle de pasajes a reos agregados a folio 72, permiten arribaré  

a presunciones judicial por ser graves, precisas, concordantes y suficientes a su respecto, 

conforme art culo 384 N 1 y 426 del C digo Procesal Civil y 1712 del C digo Civil.í ° ó ó

DECIMO  TERCERO:  Que  la  acci n  resolutoria  deducida  se  encuentraó  

normada en el art culo 1489 del C digo Civil, que se refiere a la condici n resolutoriaí ó ó  
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t cita queá  se entiende incorporada en los contratos bilaterales, en favor del acreedor, 

para el caso de que el deudor incumpla sus deberes contractuales.

Tal  precepto  dispone:  En  los  contratos  bilaterales  va  envuelta  la  condici n“ ó

resolutoria  de  no  cumplirse  por  uno de  los  contratantes  lo  pactado.  Luego  agrega”

Pero en tal  caso podr  el  otro contratante pedir a su arbitrio o la resoluci n o el“ á ó

cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios .ó ”

Con  arreglo  a  la  citada  f rmula,  la  condici n  resolutoria  t cita  concede  aló ó á

contratante  diligente  que  pretende  valerse  de  ella  un  derecho  alternativo,  a  saber:

a  solicitar  la  resoluci n  del  contrato  o  el  cumplimiento  del  mismo,  pudiendo,ó

adem s, en ambos casos solicitar el resarcimiento de los perjuicios.á

Sobre  el  particular,  tambi n  es  conveniente  dejar  asentado  que  la  referidaé

condici n  es  una  sanci n,  reparaci n  y  garant a  dispuesta  en  beneficio  deló ó ó í

acreedor  diligente.  En  palabras  del  profesor  Ren  Abeliuk  Manasevich,  requiereé

que  la  convenci n  de  la  que  se  trate  sea  un  contrato  bilateral;  que  haya  unó

incumplimiento imputable de una obligaci n; que quien la invoque haya cumplido oó

se encuentre llano a cumplir con su propia obligaci n y que sea declarada por unaó

sentencia judicial (Las Obligaciones, Editorial Jur dica de Chile. Tomo I, p g. 511).í á

As  las cosas, deber  examinarse conforme el m rito del proceso, si se cumplení á é  

los presupuesto aludidos precedentemente.

DECIMO  CUARTO:  Que,  se  debe  tener  presente  que  las  obligaciones  en 

general  tienen entre  otras  fuentes,  el  concurso real  de las  voluntades de dos o m sá  

personas, como ocurre con los contratos, lo cual ser  el caso de autos.á

DECIMO QUINTO:  Pues bien, en cuanto al primer presupuesto, concurre el 

hecho  N 2  del  considerando  d cimo  segundo,  y  en  sus  estipulaciones  entre  otras,° é  

disponen:  tuvo lugar entre  las  partes  la  suscripci n de un contrato laboral  y  la“ ó ” “  

sociedad se ha obligado a financiar los gastos originados con ocasi n de la capacitaci nó ó ” 

de la demandada; que la referida capacitaci n de tres meses ; para todos los efectos aó “ ” “  

que hubiere lugar, la capacitaci n se desarrollar  en la ciudad de Santiago ;  que laó á ”  

remuneraci n de la demandada deber  ser destinada para gastos de hospedaje, comidaó “ á  

y traslados, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el contrato de trabajo  el”  

cual forma parte integrante del acuerdo del presente instrumento como Anexo .“ ”

Como  obligaciones  de  la  trabajadora,  aparece  en  cl usula  tercera:  que  laá  

demanda acepta expresamente que el contrato de trabajo tiene plazo fijo  para solo el“ ”  

efecto   de  la  capacitaci n  que  recibir ;  cursar  en  su  totalidad  el  programa  de“ ó á” “  

capacitaci n ;  cumplir  todas  las  exigencias  acad micas  de  la  capacitaci n ;  que  aló ” “ é ó ”  

t rmino de la capacitaci n aprobada la demandada deber  prestar servicios en calidadé ó “ á  

de  tecn loga  m dica,  en  el  Centro  M dico  Los  Cipreses  la  trabajadora  quedaró é é ” “ á 

obligada en virtud de este instrumento a desempe arse como tecn loga medica por todoñ ó  
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el  tiempo que la  Sociedad lo  estime conveniente,  quedando prohibido,  presentar  su 

renuncia antes de cumplirse el quinto a o de contrataci n .ñ ó ”

Por su parte en clausula cuarta: el presente instrumento entrar  en vigencia a“ á  

partir  de  la  fecha  de  su  suscripci n  y  permanecer  vigente  hasta  el  total  y  cabaló á  

cumplimiento de todas las obligaciones contra das por la trabajadora .í ”

Y,  en  su  cl usula  s ptima:  as  como  cualquier  otra  infracci n  del  presenteá é “ í ó  

Acuerdo, ser  considerando como causal de indemnizaci n de perjuicios, que las partesá ó  

aval an en forma anticipada en la cantidad de seis millones de pesos .ú ”

Luego del an lisis de las estipulaciones y conducida su interpretaci n mediante loá ó  

dispuesto por el legislador en el art culo 1560 del C digo Civil, permite determinar porí ó  

las  obligaciones  reciprocas  pactadas  en  el  contrato  invocado  se  corresponden  al 

contrato bilateral pues  aquellas  configuran el  instituto  del   art culo  1439 del  C digoí ó  

Civil, cuando las partes contratantes se obligan rec procamente. í

El contrato ya se aladoñ  en esta demanda contemplaba una serie de obligaciones 

que gravaban a cada una de las partes en beneficio de la otra. As , por ejemplo, laí  

especializaci n de la demandada que evidentemente fluye beneficios mutuos, por unaó  

parte especializaci n de la demandada aumentando su acervo profesional y por otra eló  

contribuye a los intereses del demandante respecto su giro. Asimismo, la prohibici n deó  

presentar de renuncia  dentro de los  cinco a os  desde su contrataci n  emplaz  a lañ ó ó  

demandante disponer del empleo pactado a la demandada, de modo que esta ltimaú  

obligaci n constituye una permanencia m nima habilitando, a su vez, un v lido pactoó í á  

indemnizatorio en caso de no cumplir con tal estipulaci n.ó

Haci ndose cargo de la defensa opuesta por la demandada, en la autonom a de laé í  

voluntad,  como  principio  fundamental  del  Derecho  Civil,  la  ley  les  reconoce  a  los 

particulares la facultad para regular sus intereses y relaciones personales, de modo que 

los habilitan para regular todo aquello que no est  prohibido, amparado siempre en elé  

respeto irrestricto de orden p blico y las buenas costumbres, de modo que la restricci nú ó  

de  renunciar  acordada,  en  estricto  rigor,  no  constituye   renunciar  los  derechos 

establecidos en el orden p blico laboral, sino que restringe voluntariamente su ejercicio,ú  

es  as  como prevalece la  autonom a de la  voluntad por ende las  clausulas  alegadasí í  

detentan toda la  eficacia y validez, en todas y cada una de las cl usulas del contratoá  

bilateral invocado, por tanto, sus efectos surgen plenamente a la luz del 1545 del C digoó  

Civil.

DECIMO SEXTO: A mayor abundamiento, la naturaleza eminentemente civil 

del contrato aludido, queda de relieve al perseguirse en esta– misma sede la resoluci nó  

del mismo contrato y la consecuencial indemnizaci n de los perjuicios provocados todaó  

vez que del mismo tenor – del pacto rese ado con anterioridad se avizora que esteñ  
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persigue  una finalidad  diversa  al  contrato  de  trabajo,  regulado  y  regido  por  una 

jurisdicci n diversa.ó

En caso alguno obsta a ello, el se alamiento que las obligaciones del contrato deñ  

trabajo pasaran a formar parte del contrato de marras, toda vez que de conformidad a la 

parte  final  del  punto quinto  del  acuerdo,  su  infracci n,  ser  indemnizable  con  seisó á  

millones de pesos. Con ello, se desprende que sin perjuicio que ambos contratos se miren 

el uno al otro y produzcan ciertos efectos, del tenor y naturaleza de la convenci n que seó  

revisa se puede apreciar su clara independencia entre uno y otro, fluyendo as  el car cterí á  

civil del contrato invocado y que se pide ahora su resoluci n.ó

Lo anterior, permite destruir aquellas referencias alegadas por la demanda en su 

escrito de contestaci n, el contrato civil es indiferente al contrato laboral a n anexado aló ú  

primero, como ocurre en la especie, incluso la nomenclatura utilizada en el contrato civil 

que evidencian claros aspectos de orden laboral, sus efectos corren por cuerda separada 

y  regulaci n  diversa,  como  se  dijo  precedentemente,  por  lo  que  desestiman  lasó  

alegaciones a este respecto.

DECIMO SEPTIMO: Que, versando estos autos sobre resoluci n de contrato,ó  

resulta conveniente recordar lo asentado por nuestra Corte Suprema,  en el“  contexto de 

la  controversia  resulta  pertinente  recordar  que  la  acci nó  intentada,  referida  a  la 

resoluci n de contrato, est  regulada en el art culo ó á í  1489 del C digo Civil. Se trata deó  

un remedio  al  incumplimiento contractual  que  permite  al  contratante  optar  por  no 

perseverar en el contrato. En estos casos se ha dicho que el sujeto pasivo de la acci nó  

resolutoria es el contratante negligente, que es el que infringe la obligaci n una vez queó  

esta se hace exigible. La cosa pedida es la resoluci nó  del contrato y la causa de pedir es 

la  infracci n  de  la  obligaci n  queó ó

constituye  la  condici n  resolutoria  que  subentiende  la  ley  (Rol  Ingreso  C.S.ó

N 7417-2018).

DECIMO  OCTAVO:  Para  el  segundo  presupuesto,  conviene  recordar  la 

obligaci n que se alega conforme la parte final del numeral tercero de la cl usula terceraó á  

del  contrato invocado,   esto es  La trabajadora quedar  obligada en virtud de este“ á  

instrumento a desempa arse como tecn loga medica por todo el tiempo que la Sociedadñ ó  

lo estime conveniente, qued ndole prohibido presentar su renuncia antes de cumplirse elá  

quinto a os de contrataci n .ñ ó ”

Que, conforme el hecho N 5 del considerando d cimo segundo, la demandada, el° é  

19 de marzo de 2018, present  su renuncia voluntaria invocando motivos personales,ó  

con efecto desde esa misma data, configurando el incumplimiento contractual alegado, 

no obstante haberse firmado por las partes el finiquito conforme la regulaci n laboral, loó  

que en caso alguno exonera a la demandada de lo pactado voluntariamente, pues era 
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resorte de esta ltima cumplir con la permanencia en el trabajo contratado, conforme laú  

estipulaci n tercera numeral tercero, parte final.ó

En relaci n la defensa opuesta respecto a la excepci n de finiquito y falta deó ó  

legitimidad,  se  debe  tener  presente  que  el  poder  liberatorio  del  finiquito  constituido 

conforme el hecho sexto del considerando d cimo segundo, aplica, en efecto, en todas yé  

cada una de las prestaciones que fluyen de la relaci n laboral, sin embargo, la acci nó ó  

invocada pretende por una parte resolver el contrato civil, buscando un resarcimiento 

previamente pactado a causa de un presunta infracci n de una senda obligaci n civil,ó ó  

como se  dijo  en los  considerados d cimo quinto y  d cimo sexto,  y que habi ndoseé é é  

establecido  su  independencia,  no  queda  m s  que  desestimar  los  contraargumentosá  

vertidos por la demandada, pues tal poder liberatorio que encuentra toda protecci n eó  

interpretaci n en sede laboral no empecen a esta magistratura,  para excepcionar losó  

efectos  de  la  obligaciones  que  v lidamente  han  suscrito  las  partes  y  que  ahora  seá  

demandan.

Estriba   lo  anterior,  que  en  el  mbito  de  la  administraci n  p blica  se  trataá ó ú  

espec fico  este  aspecto  de  permanencia.  En  particular,  el  art.  31  del  Estatutoí  

Administrativo (ley N  18.834) que dispone lo siguiente:°  “Los seleccionados para seguir 

cursos de capacitaci n tendr n la obligaci n de asistir a stos, desde el momento en queó á ó é  

hayan  sido  seleccionados,  y  los  resultados  obtenidos  deber n  considerarse  en  susá  

calificaciones.

Lo anterior, implicar  la obligaci n del funcionario de continuar desempe ndoseá ó ñá  

en la instituci n respectiva o en otra de la Administraci n del Estado a lo menos el dobleó ó  

del tiempo de extensi n del curso de capacitaci n.ó ó

El funcionario que no diere cumplimiento a lo dispuesto en el inciso precedente 

deber  reembolsar  a  la  instituci n  que corresponda todo gasto  en que sta  hubiereá ó é  

incurrido  con  motivo  de  la  capacitaci n.  Mientras  no  efectuare  este  reembolso,  laó  

persona quedar  inhabilitada para volver  a ingresar  a la Administraci n del  Estado,á ó  

debiendo la autoridad que corresponda informar este hecho a la Contralor a General deí  

la Rep blica .ú ”

De modo, que la cl usula que se solicita declarar su incumplimiento est  lejos deá á  

ofender la norma laboral y por consiguiente reafirma lo que se viene razonando.

En efecto, la obligaci n de no hacer se sostiene en un presupuesto espec fico, esó í  

decir un hecho de abstinencia nica y espont nea,  de modo que el haber presentado laú á  

renuncia consolidado sus efectos en el finiquito, reviste la ejecuci n del hecho prohibido,ó  

por  tanto,  su imputabilidad se  corresponde frente  a  su  contravenci n de ipso facto,ó  

quedando en mora al momento de su contravenci n por expresa disposici n del art culoó ó í  

1557 del C digo Civil y al no ser acreditada su exoneraci n por medios legales, satisfaceó ó  

por defecto, el segundo presupuesto, el incumplimiento imputable a la demandada.
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DECIMO NOVENO: Atendido lo anterior resulta necesario indicar que acci nó  

de autos compete al contratante diligente, o que se encuentre llano a cumplir. En el 

presente caso fluye que las obligaciones del actor, entre otras, suministrar los medios que 

permitieran la participaci n de la demandada en la capacitaci n pactada,  lo que se tuvoó ó  

por acreditado conforme el hecho tercero del considerando d cimo segundo, as  como,é í  

mantener el cargo disponible para la demandada durante cinco a os lo que en la especieñ  

no se discuti , tampoco aquellas laborales que irradian del contrato de trabajo, las queó  

no fueron acusadas como incumplidas conforme el finiquito allegado al proceso. 

As  las  cosas  la  demandante  qued  legitimada para  demandar  resoluci n  delí ó ó  

contrato al gozar de contratante diligente, satisfaciendo el tercer requisito de procedencia 

de la acci n invocada.ó

En definitiva, respecto las alegaciones sobre falta de validez y/o de eficacia de la 

cl usula  de irrenunciabilidad por 5 a os pactada en el acuerdo , ser  desestimada. Yá ñ “ ” á  

por su parte, rechazada excepci n de finiquito y falta de legitimaci n activa en atenci nó ó ó  

a  los  motivos  d cimo quinto,  d cimo octavo y d cimo noveno,  como se  dir  en loé é é á  

resolutivo del fallo.

VIGESIMO: Atendida la naturaleza bilateral del contrato corresponde aplicar lo 

dispuesto en el art culo 1489 del C digo Civil, como se previno con anterioridad y ení ó  

consecuencia  existiendo  incumplimiento  por  parte  de  la  demandada,  la  demandante 

queda habilitada para solicitar la resoluci n con indemnizaci n de perjuicio (clausulaó ó  

penal),  lo cual  hizo.  En tal  supuesto,  es  que el  contrato sub lite  se  declara resuelto 

atendido el incumplimiento de la demandada.

VIGESIMO  PRIMERO:  Conforme  lo  anterior,  corresponde  determinar  la 

concurrencia de los requisitos que hagan procedente la indemnizaci n de perjuicios. Elloó  

sin  perjuicio  de  lo  pactado  que  en  virtud  de  la  ley,  el  contratante  diligente  goza 

igualmente de la facultad de demandar indemnizaci n de perjuicios.ó

VIGESIMO SEGUNDO: Que justificado lo anterior, cabe tener presente que 

la doctrina refiere que la cl usula penal es una convenci n o un pacto accidental queá ó  

tiene por objeto imponer a una de las partes la incumplidora  una prestaci n de dar— — ó  

una suma de dinero para el caso de incumplimiento de una obligaci n. ó

Ella tiene, en este caso, una doble finalidad, de garant a y compensaci n, puesí ó  

por una parte asegura el cumplimiento de la obligaci n principal, constri endo al deudoró ñ  

a efectuarlo; y, de otra, compensa los da os que el  incumplimiento de la obligaci nñ ó  

podr a causar al acreedor. En lo que concierne a las condiciones que hacen procedenteí  

el  pago  de  la  obligaci n  dineraria  que  envuelve  la  cl usula  penal,  es  suficiente  eló á  

incumplimiento imputable del deudor, sin que se requiera la prueba de existencia del 

da o, ni menos de su naturaleza y monto. ñ
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Entre  los  mecanismos  a  trav s  de  los  cuales  se  busca  neutralizar  los  excesosé  

indeseables  a  que  puede  dar  lugar  una  aplicaci n  irrestricta  del  principio  de  laó  

intangibilidad contractual, se encuentra la posibilidad de revisi n judicial de la cl usulaó á  

penal excesiva o desproporcionada con el objeto de evitar abusos o situaciones que se 

opongan a la buena fe contractual. En este orden de ideas, es que la ley autoriza en el—  

art culo 1.544 del C digo Civil  a moderar la pena.í ó —

Por  consiguiente,  para  la  resoluci n  de  la  pretensi n  del  actor  hay  queó ó  

determinar:  1.  si  hubo  o  no  incumplimiento  por  parte  de  la  demandada;  de  ser 

afirmativa  la  respuesta,  2.  si  el  incumplimiento  fue  o  no  imputable  al  deudor;  y 

finalmente, 3. si la cl usula penal pactada es susceptible de moderaci n por parte delá ó  

tribunal. En definitiva, este tipo de liquidaci n de perjuicios proviene directamente de lasó  

partes,  ya  que  son  ellas  quienes  pueden  avaluar  mejor  que  nadie  los  efectos  del 

incumplimiento, inclusive considerando las razones particulares y hasta subjetivas que 

importan su real y verdadero inter s en que las prestaciones se cumplan debidamente.é  

La  finalidad  de  esta  instituci n  jur dica  es  la  de  dejar  en  manos  de  los  propiosó í  

contratantes  la determinaci n de los  perjuicios  por incumplimiento y la de librar aló  

acreedor del peso de la prueba que ordinariamente deber a rendir en orden a acreditarí  

el da o sufrido.ñ

VIGESIMO  TERCERO:  En  consecuencia  estando  acreditado  que  la 

demandada, incumpli  con su obligaci n de abstenerse de renunciar seg n lo pactado enó ó ú  

el  contrato  civil  denominado  acuerdo ,  sin  acreditar  razones  para  justificar  su“ ”  

incumplimiento,  haciendo  admisible  adem s  la  multa  estipulada  de  $6.000.000  (seisá  

millones  de  pesos),  como  indemnizaci n  de  perjuicios  por  incumplimiento  de  laó  

obligaci n acusada en la demanda.ó

VIGESIMO CUARTO: As , las cosas demostrada la existencia de la obligaci ní ó  

a  que  se  refiere  la  demandante,  correspond a  a  la  demandada,  conforme  la  reglaí  

probatoria, acreditar la extinci n de la misma por algunos de los medios que establece laó  

ley,  lo  que  no  se  realiz ,  motivo  por  cual  la  demandada  deducida  ser  acogida,ó á  

declar ndose resuelto del contrato de marras.á

VIGESIMO QUINTO: Que habi ndose acogido la acci n principal, se omitiré ó á 

el pronunciamiento respecto de las acciones subsidiarias.

VIGESIMO  SEXTO:  Que,  resultando  vencida  la  parte demandada,  se  le 

condena al pago de las costas de la causa, por as  disponerlo el art culo 144 del C digoí í ó  

de Procedimiento Civil.

VIGESIMO SEPTIMO: Que, el resto de prueba no pormenorizada en nada 

altera lo que viene resuelto.
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Por estas consideraciones, y visto adem s, lo dispuesto en los art culos 144, 160,á í  

170, 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil; art culos 1489, 1535, 1545,ó í  

1554, 1698, 1877 a 1879 del C digo Civil; SE DECLARA:ó

EN CUANTO A LA TACHA

I.- Que se acoge, sin costas, la tacha opuesta por la ejecutante respecto de la 

testigo Daniela Elena Pivcevic Cortese.

EN CUANTO AL FONDO:

II.-  Que, SE RECHAZA la excepci n de finiquito y falta de legitimaci n activaó ó  

opuesta por la demandada.

III.-  Que,  se  hace  lugar  a  la  demanda  principal,  y  se  declara  resuelto  el

contrato invocado a folio N 1, celebrado entre Centros M dicos Im genes M dicas y° é á é  

Traumatol gicas  SpA  y  Silvana  Valeria  D az  Barrias,  todos  ya  individualizados,ó í  

mediante escritura p blica de fecha 2 de junio de 2017, otorgada en Notaria de Punaú  

Arenas de don Igor Trincado Urra.

IV.- Que, se acoge lo pedido por concepto de indemnizaci n de perjuicios, en losó  

t rminos se alados en el considerando 23 , y se ordena a la demandada a pagar a laé ñ °  

demandante, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios por incumplimiento de la obligaci ní ó ó  

acusada en la demanda, la suma de  $6.000.000 (seis millones de pesos).

V.-  Que,  se  omite  pronunciamiento  respecto  las  demandas  subsidiarias  de 

resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios y repetici n por enriquecimientoó ó ó  

il cito, por haberse acogido la acci n principal.í ó

VI.- Que, se condena en costas a la parte demandada.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad. í í í

Rol C-1654-2018.

DICTADA  POR  DON  CESAR  MILLANAO  ANDAUR,  JUEZ 

SUBROGANTE DEL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE PUNTA ARENAS.

a

b Certifico: que con esta fecha se dio cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 162í  

del C digo de Procedimiento Civil. Punta Arenas, 03 de julio de 2023.ó
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